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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
-—. Trimestre, 45 pesetas ; semeftte, 90*y un año, 180.

'Anuncios, linea o fracción, seis peseta»,
Lailínea» *e miden por el total del espacio que ocupe al aBoMfeFuera de Madrid. —. Trimestre,

tre, 100, y un afio, aoo.
50 pesetaa; semes-

\u25ba\u2666#•\u2666•••\u2666••*••\u2666•\u2666•**•\u2666•\u2666\u2666•**\u2666*•\u2666•\u2666•\u2666*•\u2666\u2666*•••• •*•*•*•\u2666**•••••\u2666••••\u2666•\u2666\u2666*
Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor 'Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe per giro postal.

!K«K«n»K:nK:aKna^:na:
Administración t Talleres:

aseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San ¡uan de
ios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937*

¡ORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta,

Número atrasado : 1,50 pesefm

OBIERNO CIVII. de hoy han sido declaradas Vedado de
Caza las fincas denominadas «La Valo-
ra», «La Peralosa», «La Navilla» y

diciembre de 1950 para la c(

de obras y servicios municipal
mtratación a la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficialde la provincia, el índi-
ce de Valores de los terrenos del anexio-
nado Municipio de Vallecas, correspon-
diente al trienio 1952-1954, aprobado por
el Excmo. Ayuntamiento Pleno en se-
sión de 28 de mayo último.

Secretaría general.
—

Sección 2.» Madrid, 5 de junio de 1952.
—El Se-

cretario accidental, P. de Górgolas.
(O,—19.688) .

«Cendreros», propiedad de don Juan
Bautista Bravo Panadero, sitas en el tér-
mino municipal de Valdemorillo, cuya
extensión superficial y linderos son los

CIRCULAR

El limo. Sr. Director general de Ad-
¡nistración Local, con fecha 20 del pa-
do mes de mayo, dice a este Gobierno
que sigue :

siguientes Secretaría.— Sección de Cobiem0 Interior Lo que se anuncia al público' para su
conocimiento.Prirnera finca.

—
«La Valora».

—
Ex-

tensión 13 Has. Linderos: Norte, here-
deros dé Julián Gala; Este, Josefa Gon-
zalo ;Sur, María Luisa Orodea y otros ;
Oeste, Juhán Beltrán y camino;

y Personal

«La Federación Española «Centros de
íiciativa y Turismo», se ha dirigido a
.te Ministerio exponiendo que constan-
mente se va incrementando la corrien-

Madrid, 4 de junio de- 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.684)
ANUNCIO

Por el presente se hace público que el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra-
da el día 30 de abrií de 1952, adoptó el
siguiente acuerdo:

Segunda finca.
—

.«La Peralosa».
—Ex-

tensión 15 Has.
—

Linderos: Norte, he-
rederos de Román González y otros ;Es-
te, Arroyo de la Nava ;Sur, Félix Ara-
cil y otros, y Oeste, La Rinconada.

e conviene cuidar la organización que
mente, en lo posible, el turismo, y dé

turística hacia nuestra patria, por Jo Ministerio de Agricultura
«Autorizar de nuevo la admisión por el

Juzgado especia] depurador del perso-
nal de este Ayuntamiento, de declaracio-
nes juradas para su depuración de los
funcionarios u obreros que, por no ha-
berlas presentado, antes del 16 de abril
de 1942, fueron dados de baja definiti-
vamente en virtud de lo dispuesto por
acuerdo pknario de la citada fecha.

mayores facilidades a nuestros visi- 4.a División Hitírotógico-FOresta"

ttes. La Federación Española expone
:ste Ministerio que la Asamblea Nacio-
Idel Turismo, celebrada el año 1949,
)rdó que se estudiara la posibilidad

Tercera finca.
—

«La Navilla».
—

Ex-
tensión superficial, 4 Has. y media. Lin-
deros :Norte, «La Pizarrera» ;Este, Jo-
sefa González y otros ;Sur, herederos de
Julián Gala, y Oeste, Saturnino Parti-
da v otros.

ANUNCIO DE SUBASTA DE MADERAS

Acordado por la Dirección General
Patrimonio Forestal del Estado, enrogar a los Ayuntamientos idonde no

sta Oficina de Información Turística,
instruya a los Guardias Urbanos, es-

de mayo último, el aprovechamiento, me-
diante subasta, de 497 pinos y 52 chopos
con un. volumen de 41,485 m. c. y 13,314
metros cúbicos, respectivamente, de ma-
dera apeada, pelada y apilada a la orilla
del camino forestal del Perímetro de Mi-

lmente á los encargados del tráfico, Cuarta finca.
—* «Gendreros».

—
Jíxten-

sión superficial, 2 Has. y media.
—Lin-

deros: Norte, Vedado de Caza «La Na-
villa»;Este, herederos de Manuel Vali-
ño (Vedado); Sur, ídem id., y Oeste, ca-
mino que lo separa de La Pizarrera.

Las instancias solicitando la apertura
de expedientes de depuración y las co-
rrespondientes declaraciones juradas po-
drán presentarse, como máximo, hasta el
30 de junio del corriente año, fecha fi-
jada también como tope, a efectos de
solicitar la revisión de expedientes de
esta clase, en la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 21 de diciembre

aquellos conocimientos más perento-
>s en orden al turismo, que les permi-

\u25a0i en caso de ser requeridos ,por turis-
s, nacionales o extranjeros, señalar

raflores de la Sierra (Madrid cargo

1 certeza la situación de un monumen-
histórico, de un museo, de un archi-

de esta 4.a División, se procede e al anun-

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo preve-
nido en el artículo 10 del Reglamento de
Caza de 3 de juliode 1903,

ció de Ja misma, con las siguientes hor-

etc.»
mas

La subasta se realizará simultánea-
mente en las oficinas de esta División,
calle de la Princesa, núm. 22, cuarto,
Madrid, y en la Alcaldía de Miraflores
de la Sierra, por pliegos cerrados y se-
llados de la clase sexta (4,50 pesetas),
que se admitirán durante media hora,
acompañados del justificante que acre-
dite haber ingresado en la Caja General
de Depósitos o en la Administración de
esta División o en la Secretaría del
Ayuntamiento de Lozoya, como garantía
para tomar parte en la subasta, el 5 por
100 del importe mínimo en que se ha ta-
sado dicho disfrute, o sean quinientas se-
tenta y ocho pesetas con cuarenta y tres
céntimos, y de los certificados A,, B., o
C. (con preferencia del C, 'en su caso),
no admitiéndose menor postura que la
de once mil quinientas sesenta y ocho
pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Lo que se hace público en este periódi-
oficial para conocimiento de los Ayun-

mi.entos de ésta provincia, los que de-
rán instruir a sus Guardias Urbanos
ore les extremos que' se indican.
Madrid, "2. de jumo fie 1952.

—
El Go-

rnador Civil, Carlos Puiz.

de 195 1.»

Madrid, 26 de mayo de 1952.
—-El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
Madrid, 30 de mayo de 1952.

—
El Se-

cretario accidental, Pedro de Górgolas.
(0.-19.685)

(G. C.-2.379)

(G. C—2.380)
Secretaría.

—
Sección de Fomento

Ayuntamiento de Madrid ANUNCIO
Secretaria general.

—
Sección 1.a Secretaría Acordado por el Excmo. señor Alcalde

Presidente, mediante su decreto de 28 de
abrilúltimo, que se comunique a los pro-
pietarios de los terrenos viarios de la ca-
lle particular de María Panes la obliga-
ción que tienen de urbanizarla a su cos-
ta, según preceptúa el art. 248 de las
vigentes Ordenanzas municipales aplica-
ble al caso, se pone en público conoci-
miento que si en el plazo de un mes di-
chos propietarios no aceptan la obliga-
ción que les compete y la llevan a efec-
to, el Municipio realizará la indicada ur-
banización, reintegrándose de los gastos
de instalación de servicios con el valor
de los terrenos que comprende la calle de

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, eh sesión de 28 de mayo'pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones
del concurso-subasta que intenta cele-
brar para contratar el arrendamiento de
la llamada «Casa del Contrabandista»,
del Retiro, denominada hoy «Florida
Parque», por el plazo de cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría -riel Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez de
la mañana a una de la tarde, durante los
ocho días hábiles siguientes al en que es-
te anuncio aparezca inserto en el Bole-
tín OFiciAL"%e la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuantas
reclamaciones sean procedentes contra,
dicho concurso-subasta, en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días
antes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se presen-

CIRCULARES
'

virtud de expediente instruido al
o en este Gobierno Civil, con fecha
°y ha sido declarada Vedado de Ca-

la finca denominada «La Cancha»,
*"Piedad de don Inocente Hernández deceres, sita en el término municipal de
'valagarnella, de una extensión super-
>al de quince hectáreas, cuyos linde-
> son:

precio mínimo de tasación, ni mayor que
la de trece mil ciento veintiuna pesetas
con setenta y dos céntimos, precio má-Norte} herederos de Basilia Ventura ;

,tei río Perales, que lo separa del mon-
«Las Ren tillas» (Vedado) ;Sur, mon-
y cereal de Ángel Sáez y dos más ;
;5te, Toribió Baltasar.

ximo, que son los topes mínimo y m
ximo

Este aprovechamiento está comprendi-
do en el grupo segundo, y ia subasta se
celebrará en el día 30 de junio actual,
a las once y media de su mañana, tan-
to en las oficinas de esta División como
en la Alcaldía de Miraflores, .ajusta
se a lo dispuesto por la Uirección G

Madrid, 2 de junio de 1952.
—

El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—19.683)

referencia

Lo que se hace público en este perió-
\u25a0o oficial en cumplimiento de lo preve-
i0 en el artículo So del Reglamento de
za de 3 de julio de 1903.Madrid, 2 de junio de 1952.

—
El Gu-

iador civil, Carlos "Ruiz.
' Secretaría.

—
Sección de Hacienda ral de Montes, Caza y Pese

Para dar cumplimiento a lo preceptua-
do en las disposiciones vigentes, queda
de manifiesto en la Sección de Hacienda
de esta Secretaría, por plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente

30 de noviembre de 1948, siendo los gas-
tos que se originen de cuenta del adju-
dicatario. El modelo de proposición
que se inserta al fktai del presente a
ció.

ca Fluvial

(G. C-,2.378)

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16 dé

1 virtud de expediente instruido al
o en este Gobierno Civil, con fecha



a VIERNES 6 DE JUNIO

Para Ja extracción de los productos se
fija un plazo de noventa días, a contar
del de la adjudicación de la subasta, pa-
sado el cual, sin causa justificada, se da-
rá por resuelto el contrato, quedando in-
tervenidos los productos que quedasen
dentro del monte y con pérdida, por par-
te del adjudicatario, del depósito de ga-
rantía, para responder de la buena eje-
cución del aprovechamiento, que se fija
en el 10 por too del precio de adjudica-
ción.

de Lozoyuela, solicitada por don Félix
Cifuentes González.

Madrid, 2.1 de mayo de 1952.
—

El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

glo a las prescripciones de la Ley y Re-
glamento vigentes.

Maelrid, 27 de mayo cíe 1952.
—

-El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C.^2.344)

Lo que se hace público para que du
rante ej plazo de exposición pueda serexaminado y presentar las reclamacionesque estimen oportunas las personas
entidades interesadas. *|

(G. C—2.339) Villamanta, 17 de mayo de 1952. p»
Alcalde, Regino García."

(G. C-2.275) (0.-19.647)EDICTOS AYUNTAMIENTOS
De acuerdo con Jo dispuesto en el ar-

ticuló 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
20 de abril último la solicitud del permi-
so de investigación nombrado «Deme-
tria», núm, 1.742, de 60 pertenencias de
mineral de wolfram, sito en el paraje de-
nominado «Finca de la Sacera», del tér-
mino municipal de Colmenar Viejo, pro-
vincia de Madrid, presentada por don
Juan Antonio Carpió Les, con domicilio
en esta capital, calle de Inquet, núm- 3-

Verifica ia designación en la forma si-
guiente :

Aprobado el Presupuesto extraordina-
rio de liquidación de obligaciones pen-
dientes de pago, en

"cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 671 de la vi-
gente ley de Régimen Local, se expone
al público por quince días, durante los
cuales podrán los interesados a que hace
referencia el artículo .656, y por las cau-
sas relacionadas en él núm. 3.0 del ,ar-
tículo 669, presentar reclamaciones a la
Corporación para "¡su debido curso..

ARGANDA DEL REY
Magistraturas de Trabajo

Decanato.
—

Secretaria EspecialSi resultase desierta, por cualquier cir-
cunstancia, laprimera subasta en las dos
Dependencias en que ha de tener lugar,
se celebrará la segunda, con arreglo a los
mismos topes de tasación y en iguales
condiciones que la primera, el día 10 del
próximo mes de julio, a igual hora que
la anterior.

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el i'usj
trísimo íjeñor Magistrado de Trabajo eñj
providencia de esta fecha, dictada en laíj
diligencias de apremio seguidas por esta]
Magistratura a instancia de la Inspec-j
ción Provincial de Trabajo, contra Epifa.
nio Marcos Herrero, domiciliado en Ma-drid, calle Bolsa, número 8, en expe-
diente numeró 522, de 1952, por el pre-
sente se sacan a pública subasta, por pri-
mera vez, por término de ocho días y
precio de su avalúo, los bienes embarga-
dos en méritos de los autos de referen-cia, y cuya relación y valoración pericial
es la siguiente :

Madrid, 2 de junio de 1952.— El In-
geniero Jefe (Firmado).

Arganda del Rey, 31 de mayo de J952
El Alcalde (Firmado).Modelo de proposición Se tomará como punto de partida un

mojón de piedra situado a 100 metros aj
Este de la esquina Nordeste de lá casa
situada dentro de la mencionada finca.

... años de edad, natural
\u25a0íjrovincia de •••, con residencia en

(G. C—2.330) (O.—19.652)

EL ESCORIAL..'., calle de ..., núm. ..., en representa-
ción de ..., lo cual acredita con ..., en po-
sesión del certificado profesional de la
clase ..., núm. ..., en relación con la su-
basta anunciada en el Boletín Oficial
de la provincia de ..., de fecha ..., para
la enajenación del aprovechamiento de... en el monté ... de la pertenencia de
..., ofrece la cantidad de ... pesetas.

Desde el punto de partida así definido
se medirán 400 metros al Este y se cla-
vará la primera estaca ; de primera a se-
gunda, al Norte, se medirán 800 metros ;

Transcurrrido el plazo de reclamacio-
nes a que se refiere el artículo 26 del
Reglamento de Contratación municipal y
aprobados los pliegos de condiciones co-
rrespondientes, se anuncia , subasta-con-
curso público para contratar Ja ejecución
de las obras siguientes:

Una máquina registradora, marca «NaJtional», número 2485244, de fabricación.
-y modelo 1642.

de segunda a tercera, al Oeste,- se medi-
rán 1.000 metros ;de tercera a cuarta, al
Sur, se medirán 800 metros ; de cuarta a
quinta, al Este, se medirán 200 metros ;
de quinta a sexta, al Norte, se medirán
500 metros ;-de sexta a séptima, al Este,
400 metros, y de séptima a Pp., al Sur,
500 metros, cerrando un perímetro de se-
senta pertenencias.

Primero. Colector de las calles de la
Independencia y San Antonio, a empal-
mar con el general de la avenida del Ge-

Tasada en siete milpesetas
A los efectos de la adjudicación que

pudiera hacérsele, hace constar que po-
see Un Certificado Profesional reseñado y
hoja de compras número ...,de las rela-
tivas al mismo, cuyas características, en
relación con la subasta de referencia, son
las siguientes :

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio plaza Mayor, gorre-
ría «Las Tres Bes», siendo su depositario
don Francisco Javier Roldan Mínguez.

JE1> acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sita en ej paseo del General
Martínez Campos, 23, el día 19 de junio,]
a las once y media de su mañana ;pre-
viniéndose :

néralísimO;

Segundo. Colector del lado izquierdo
de la calle de Calvo Sotelo, núm, i¿- a
empalmar con la general de la calle de
Felipe III.

La superficie solicitada envuelve por el
Norte, Este y Oeste, infestando con ér^
al permiso de investigación «Mariposa»,
número i.708, propiedad del solicitante
de este permiso.

Área económica correspondiente a la
hoja de compras núm. ..., presentada ... Tercero. Colector de la calle de Mi-

guel Antona y lado izquierdo de la de
San Sebastián, a empalmar con el gene-
ral de la de San Luis Gonzaga.

a) índice de Empresa, correspondien-
te en el Certificado Profesional a la ho-
ja de compras núm. .-.., presentada ... Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,;
el 10 por loo en efectivo de la valoracióni

Los- terrenos que comprende son pro-
piedad de doña María Hernán, estando
dedicados a labor en su casi totalidad.

Capacidad máxima de adquisición re-
lativa a lahoja de compras presentada ...

Cuarto. Colector en el lado derecho
de la calle "de San Sebastián, desde «1
núm. 6, por la de Sebastián de Santoyo,
a empalmarcon el general en la avenida
de Felipe II.

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia y tablones de anuncios de esta Je-
fatura, y en el Ayuntamiento del pueblo
en cuyo término municipal se halla situa-
do el terreno solicitado, para que si al-
guna persona tiene que reclamar pueda
presentar sus oposiciones, en instancia
dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley,y
Reglamento vigentes.

b) Porcentaje del saldo respecto a lá
capacidad máxima de adquisición, relati-
vos ambos a la hoja de compras pre-
sentada ...

Que el remate podrá hacerse en cali-]
dad de ceder ; y

Que no se admitirán posturas que- no]
cubran los dos tercios de la valoración!

El concurso-subasta tendrá lugar en
esta Casa Consistorial el día 20 de junio
próximo, a las doce de la mañana, bajo
la presidencia del señor Alcalde o Con-
cejal en quien delegue y con asistencia
de otro miembro de la Corporación. Las
proposiciones se presentarán, bajo sobre
cerrado, has.ta el día anterior al seña-
lado para la subasta y con sujeción al
modelo adjunto.

c) índice de adjudicación, sin te-
ner \u25a0 e n cuenta e Iíndice adicional
(c = a '+ b) ...

Y para su inserción en el BoletijJ
Oficialde la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido el presente, con el vistobuenc
de Su Señoría^ en Madrid, a 27 de mayt
de 1952.

—-El Secretario (Firmado).— i
Visto bueno: El Magistrado de Trabajo,
José Díaz Buisen..

d) índice adicional
I) índice d e adjudicación total

(I ="

c + d) ...
,. de ... de 195...
El interesado,

(O.—19.687)
Madrid, 27/ de .mayo de 1952.

—El In-
geniero Jefe, Francisco Lacazette.

(G. C:— 2.341)
(G. G.—2.381) (C—7.173)El depósito provisional para tomar

parte en el concurso-subasta será el 5 por
100 del tipo de licitación, que será ele-
vado al 10 caso de ser "adjudicado el re-
mate, y podrá constituirse en cualquiera
de ios signos autorizados por la vigente
legislación.

Jefatura del Distrito Minero De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida en
26 de abril último la solicitud del per-
miso de investigación nombrado «Cova-
donga», núm..1.741, de 255 pertenencias
de mineral de wolfram, en los parajes El
Estepar y El Portacho, de los términos
municipales de Moralzarzal y Hoyo de
Manzanares, provincia de Maelrid, pre-
sentada por don Florentino Jesús Fer-
nández, con domicilio en esta capital, ca-
lle Fray Ceferino González, 6,*segundo.

Magistraturas de Trabajo
Decanato.— Secretaría Especialde Madrid

MINAS Caso de no presentarse proposición ad-
misible para todas o alguna de las obras
señaladas, se celebrará una segunda su-
basta-concurso a los diez días hábiles si-
guien tes^ de la primera.

El pliego de condiciones y demás cir-
cunstancias se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
donde podrá ser examinado todos los días
laborables durante las horas de oficina.

ANUNCIO DE DEMARCACIONES
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo- et

providencia de esta fecha, dictada en la¡

diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instanscia de la Inspec-

ción Provincial de Trabajo, contra Bal
Restaurante Parrita, domiciliado en Ma-
drid, cafie Móntesa,- número 20, en expe.
diente número 642, de 1952, por el pre-
sente sé sacan a pública subasta, por pri-

mera vez, por término de ocho días J
precio de sú avalúo, los bienes embar-
gados en méritos de los autos de referen
eia,' y cuya relación y valoración pericia

EDICTO

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos de
lo dispuesto en el Reglamento general
de Minería, que en los días que a conti-
nuación se expresan se practicará el re-
conocimiento y, si procede, la demarca-
ción del terreno solicitado para las' minas
siguientes : Verifica la designación en la forma si-

El Escorial, 26- de mayo de 1952.
—

El
Alcalde (Firmado)-Del día 16 al día 28 de junio de 1952

«Celia», núm- 1.690.
—

Del término de
Garganta de los Montes, solicitada por
don Rogelio Tourón Fernández.

Se tomará como punto de partida el
vértice geográfico El Estepar, situado a
unos 2.000 metros al N. O. de Hoyo de

guíente

Modelo de proposición

Don ..., vecino ele ..., con domicilio
en ..., enterado deLanuncio publicado en
el Boletín Oficial de la provincia y de
las condiciones y requisitos para tomar
parte en la subasta-concurso para la eje-
cución de las obras (determinar las obras
que corresponda) se compromete a eje-
cutarlas con sujeción al proyecto y plie-
go de condiciones en la cantidad de ...

«Victoria», núm. 1.691,
—

'Del término
de Garganta de los Montes, solicitada
por don Manuel García-Rama López.

Manzanares
De djcho punto de partida se medirán

500 metros, "al N., 25o O., colocando la
primera estaca ; de primera a segunda,
2.600 metros al E., 25.

°N.,;de segunda
a tercera, 1.500 metros al S., 25o E.;de
tercera a cuarta, 1.100 metros al O., 25o
S. ; de cuarta a quinta, 900 metros al
N., 25o O. ;de quinta a sexta, 1.500 me-
tros al Oeste, 25o S., y de sexta a Pp.,
iop metros al N., 25o O., quedando ce-
rrado un perímetro de 255 hectáreas so-
licitadas.

es la siguiente :
Una cafetera exprés, marca «Omeg

«San Antonio», núm. 1.700.
—

Del tér-
mino de Torrelodones, solicitada por don
Benito Gerardo González Forres.

de dos portas normales y una grande.
Una caja registradora, marca «Krut

eléctrica, número 452 V. 6 M 43135-
«Resurrección», núm. 1.702.

—
Del tér-

mino de Pradeña del Rincón, solicitada
por don Alejandro García Robledo.

Tasado en veinticinco mil pesetas, j
Cuyos bienes se encuentran deposiMj

dos en el domicilio, Montesa, 20, sienal
su depositario don Domingo García Cuej
rra.

«Armindita», núm. 1.704.
—

Del térmi-
no dé' Colmenar Viejo, solicitada por don
Ramón Jerez Espinazo.

pesetas (en letra)
(Fecha y firma de! interesado.)
(G. C— 2.273) . (0.-19:649) El acto de remate tendrá lugar en i-

Sala audiencia de estas Magistraturas d<

nez Campos,- 23, eldíaiode^jjjjM

«Argentina», núm- 1.711.
—

Del térmi-
no de Morálzarzal, solicitada por don
Manuel Duque Núñez.

Lo que se publica por edictos en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura, y enf"'M Ayuntamiento del pue-
blo en cuyo término se halla situado el
terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda presen-
tar sus oposiciones, en instancia dirigi-
da a esta Jefatura de Minas, con arre-

VILLAMANTA

«Rosita», núm. 1.714.
—

'Del término
de Lozoyuela, solicitada por don Enrique
Hoyos Sánchez.

Habiendo sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto municipal ordi-
nario que ha de regir durante el ejerci-
cio de 1952, -se -expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, según ordena el
artículo 655 de la vigente ley de Régimen
Local.

unió

a las once de su mañana ;previniéndose
Que' para tomar parte -en la subast.

deberán los licitadores consignar previa
mente,- en la mesa de la .Magistratura
el 10 por ioo en efectivo de la valoración

«Felisa», núm. 1.715,
—

Del término de
Paredes de Buitrago, solicitada por don
Félix Jiménez Andrés.

«Sorpresa», núm. 1.728.
—

Del término
Que el remate podrá hacerse e

dad de ceder ;y
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\u25a0quC no se admitirán posturas que no

bran los dos tercios de ía valoración.
y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación e»j

1 tablón de anuncios de estas Magistra-

ras expido el presente, con el visto

bueno de Su Señoría, en Madrid, a 27 de
Lvo de 1952— El Secretario (Firmado).

Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo José Díaz Buisen™

0
tablón de anuncios de estas Magistratu-ras, expido el presente, con el visto buenode Su Señoría, en Madrid, a 27 de mavode I952.—ElSecretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Magistrado de Trabajo,
Jóse Díaz Buisen.

a
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de estas Magistratu-
ras, expido elpresente, con el visto bueno
de Su Señoría, en Madrid, a 27 de mayo
de 1952. —El Secretario (Firmado).

—•
Vistobueno :El Magistrado de Trabajo,

José Díaz Buisen.

«J'unkers», de diez HP., modelo actual;
una bomba centrífuga de seis HP., mar-
ca i<I>e Laval»; un molino triturador de
pienso y cuatrocientos metros de tubería
de uralita de veinte centímetros de diáme-
tro, enterrado a un metro de profundi-
dad.(C—7.170)

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará doble y simultánea-
mente ante este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y en
el de igual clase de Huesear, se ha.se-
ñalado el día ocho de julio próximo, a
las once de la mañana; advirtiéndose a.
los licitadores:

(C—7.169)
—7.171) Magistraturas de. Trabajo

Decanato.— Secretaria Especial PROVIDENCIAS JUDICIALES
Magistraturas de Trabajo

Decanato.
—

secretaría Especial
EDICTO -JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAEn virtud.de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo, contra Jesjús
Fernández Riveiro, domiciliado en Ma-
drid, calle del Doctor Esquerdo, núme-
ro 5, en expediente número 527, de .1952,
por el presente se sacan a pública subas-
ta, por primera vez, por término de ocho
dias y precio de su valoración, los bienes
embargados en méritos de los autos de
referencia, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente :

Primero

JUZGADO NUMERO 3 Que no se admitirán posturas que no
cubran la cantidad de quinientas veinti-
cinco mil pesetas.

EDICTO

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el ijus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabado, contra Maria-
no Casas, domiciliado en Madrid, calle
de la Cabeza, número 10, en expediente
número 544, de 1952, por el presente se
sacan a pública subasta, por primera vez,
por término de ocho días y precio de su
avalúo, los bienes embargados en méri-
tos de los autos de referencia, y cuya
relación pericial es la siguiente :

En virtud de \u25a0 providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno

Segundo
¿Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

de la ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cia de doña Virginia Ortega Pérez, con-
tra doña Amor Sánchez Bautista y don
Enrique Hoyos Sánchez, sobre reclama-
ción de quinientas mil pesetas, importe
de un crédito hipotecario, se saca a la
venta en pública y segunda subasta, tér-
mino de veinte días y con la rebaja del
veinticinco por ciento qué sirvió para la
primera, la finca especialmente hipote-
cada, que es la siguiente:

Tercero
Que los autos y lacertificación del Re-

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría.

Una cafetera exprés,, de tres, portas,
marca «Solenry», en perfecto estado de
funcionamiento.Una máquina de escribir, portable,

marca «Erika», en buen uso. Seis vitrinas de cristal, en perfecto es-
tado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito de la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

Todo ello tasado en dos milquinientas
pesetas Todo ello tasado en ochó mil setecien-

tas oesetas.
Una labor denominada «El Molinico

y Reonda del Molinico», radicante en
el término municipal de Puebla de Don
Fadrique, partido judicial y Registro de
la Propiedad de Huesear (Granada), de
cabida treinta hectáreas ochenta y un
áreas y noventa y dos centiáreas; esta
finca está atravesada por la acequia de
los Molinos, y linda: al Norte, barranco
hondo; Sur, barranco Coux, Torrecilla
(esta finca de Eugenio Martínez García
y otros), y al Oeste, camino viejo de
Huesear. Dentro de los expresados lin-
deros existen dos estanques, casa cortijo
y casa para criados, varios manantiales
de agua potable, una cantera de piedra
de yeso, Infinidad de chopos, almendros,
manzanos y otros árboles frutales. Toda
la finca es h»y de riego y en ella, se ha-
lla también un motor de gas-oil, marca

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de la empresa, siendo
su depositario don Antonio Aznar Rubio.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de la empresa, siendo
su depositario don José Peinado García.El acto de remate tendrá lugar en la'

Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, ei día 19 de junio,
a las diez y media de su mañana ;pre-
viniéndose :

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de estas Magistraturas de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, 23, eldía 19 de junio,
a las diez y -media de su mañana ;previ-

mate
Madrid, veintiuno de mayo de milno-

vecientos cincuenta y dos.
—

El Secreta-
río, Pedro Pérez Alonso.*

—
El Juez de

primera instancia (Firmado),Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la Magistratura,
el 10 por ioo en efectivo de la valoración.

niéndose

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa de la'Magistratura, el
-i.o ppr ioo en efectivo de la valoración.

(A.—17.941)

.Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder ;y

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración.

COLMENAR VIEJO
EDICTO

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de ceder ; y

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
dé primera instancia del partido de
Colmenar Viejo.
Hago saber: Que poJ

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y su fijación en el

Que no se admitirán posturas que no
cubran los dos tercios de la valoración. don Manuel

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

nea, de Quito, para que las haga llegar a los damnificados por la
catástrofe de Cuzco, debiendo abonarse la mencionada cantidad al
miembro del citado Comité, don José Fariñas.

308. Aprobar proyecto de reforma del ascensor en la Casa-
Palacio, por un total importe de 13.409,55 pesetas, y que se comu-
nique este acuerdo a la Comisión de Hacienda para que, si así lo
estima pertinente, habilite el crédito, necesario al efecto, debiendo
realizarse esta obra por el sistema de administración.OBRAS PUBLICAS

323. Aprobar proyecto de reparación del 'firme del kilómetro 45
de la carretera de Aranjuez a Brea y recrecido de los paseos y per-
filado de cunetas eni este kilómetro y en la carretera, de Valdaracete
a Carabaña, por un total importe de 38.676,22 pesetas, que se abo-
nará con cargo al concepto número 334 dei vigente Presupuesto de
Gastos ;y autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
Provinciales para realizar estas obras por el sistema de adminis-

PERSONAL'
309. Acceder a lo solicitado por doña Valentina Domingo Tova,

Auxiliar taquimecanógrafa de esta Corporación, y, en su conse-
cuencia, concederle- un mes de licencia por enfermedad, con sueldo,
de conformidad con io dispuesto por el artículo 34 del vigente Re-
glamento de Funcionarios de la Corporación.

3*o. Acceder a lo solicitado por doña María del Carmen de
Simón Tobalina, Auxiliar administrativo de esta Corporación, y,
en su consecuencia, concederle un mes de licencia por enfermedad,
con sueldo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del
vigente Reglamento de Funcionario^ de la Corporación, a contar

desde el día 22 de enero del año en curso.

ación

324- Aprobar proyecto reformado de reparación del ñrme con
riego superficial .asfáltico de los kilómetros 29 al 36 de la carretera
de Navalcarnero al límite de la provincia, por un importe de 535-602
Pesetas, sobre el proyecto primitivo, aprobado en 30 de" enero próxi-
mp pasado, exceso que se abonará igualmente con Cargo al concepto
número 334 del vigente Presupuesto de Gastos ;y que, previas las
formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta
P?r un presupuesto de contrata de 521.985 ¡pesetas y plazos abre-
vados en razón a la urgencia en realizar las obras.

325. Aprobar proyecto reformado de pavimentación con riego
superficial asfáltico de los kilómetros 3,200 al 7 dé la carretera del
í*rnenterio d'e la Almudena a la de San Fernando a Mejorada, por
importe de 299.082,80 pesetas, sobre el proyecto primitivo, aprobado
en 30 de enero próximo pasado, exceso que se abonará igualmente
c°n cargo al concepto numero 334 del vigente Presupuesto de Gas-
tosi y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la
c°rrespondiente subasta por un presupuesto de contrata de 291.479
Üggfas y plazos abreviados, en razón a la urgencia en realizar las

311. Reconocer a don Indalacio Morillas Arcos, Auxiliar de
Caja de la Corporación, el derecho a la percepción . de su primer
quinquenio, en cuantía de 850 pesetas anuales, con efectos econó-
micos de 25 de abril de 1949, que será satisfecho con cargo al capí-
tulo I, artículo 11, concepto número 9 del vigente Presupuesto dé
Gastos, por lo que respecta a los años 1949, 1950 y 195 1, y con cargo
al capítulo VI, artículo 4.0, concepto número 54 de! mismo Presu-
puesto, ñor lo que se refiere al año actuñ', de conformidad con io
informado por la Intervención de Fondos provinciales.

312. Declarar de abono a don Manuel Carvajal Murciano, ex

Auxiliar de Caja de esta Corporación-, en situación de jubilado, la

cantidad de 13^650 pesetas, importe del 50 por 100 de sus haberes
en el período de tiempo de r.° de enero de 1948 a 31 de marzo de
1951, durante el cual estuvo tramitándose el expediente administra-
tivo por el que fué separado de su cargo y fué acordada la jubila-oras

326. Aprobar proyecto reformado de riego asfáltico de la carre-
tera de Cadalso de los Vidrios a Cenicientos, por un importe de

398-958 pesetas, sobre el proyecto primitivo, aprobado en 3° de enero B.O.P. 6-6-52



4 VIERNES 6 DE JUNIO

Gestoría «Cintra», avenida de José An-
tonio, 31, procesado en el sumario nú-
mero 85, de 1952, por apropiación in-
debida.

fundamentada, en el artículo setenta
uno de la ley de Arrendamientos Urba-no, vigente, _poi haber fallecido el ¡ni

aquilino arrendatario, en cuya pravidenci
.->e declara ¡a competencia de este Juzg£
do y sé acuerda "dar traslado de la d<manda a la parte demandada, para qu
la conteste en el improrrogable térmir*
de seis días, bajo el apercibimiento qu
determina el artículo setecientos veint
nueve de la lev de Enjii'-jamiento Civilhaciéndose el emplazamiento a

'

los de
conocidos herederos de don Ángel May
Antón por medio de edictos,' y haciende
se constar que los autos ¿ documento
que al mismo se acompañan' se enoueii
tran en la Secretaría de este Juzgado ;
di.--posición de las partes.

Sánchez Blasco y doña Manuela Sánchez
López, asistida de su esposo don Fer-
nando Gómez Urtiaga, se ha promovido
en este Juzgado expediente de dominio
de la siguiea

mayo de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario, Luis B. Sánchez.

—Eí Juez
de primera ínsta'jc'a, Fernando Bernál-
dez Alvarez.

(A.—1;.943.) Ortiz Moreno (Ruperto) , natural de
Valencia, hijo de Antonio y Victoria, de.
cincuenta años, «procesado por hurto en
el sumario núm. 293, de 1951.

Finca

Parcela Je terreno en término de Cha-
martín de la Rosa, hoy Madrid, con fa-
chada a la calle de María Cristina, hoy
Sófora, número cincuenta y uno. Linde-
ros: linda por su frente o fachada, en
línea de doce metros noventa centíme-
tros, -formando fachada a la calle de Ma-
ría Cristina, hoy Sófora; por la dere-
cha, entrando, en longitud de diecisiete
metros cincuenta y "cinco centímetros,

con resto de los terrenos de. donde se
segregó la parcela^ que se describe, hoy'
casa de herederos de don Nicolás Alon-
so; por la izquierda, en longitud de dooe
metros cinco centímetros, con finca nú-
mero cuarenta y nueve de dicha calle, y
cuyo dueño se ignora; y por el testero,
en' longitud de trece metros noventa cen-
tímetros, con parcela adquirida por don
Francisco Benito, y un metro sesenta
centímetros con parcela adquirida por
don José Pérez. Figura v superficie: Las
líneas descritas forman un cuadrilátero,
que ocupa una superficie de doscientos
cinco metros cuadrados con dos decíme-
tros, equivalentes a dos mil seiscientos
cuarenta pies cuadrados con sesenta y
seis décimas cuadradas de pie. Sobre el
mismo han construido los solicitantes
una casa de planta baja y principal, ha-
biendo adquirido la parcela el don Ma-
nuel Sánchez en estado de casado, por
compra en documento privado a don Rai-
mundo de Dalmáu y Domingo y don José
Puig de Asprer, en veinte de mayo de
mil novecientos veinticinco.

LA CORUÑA

edicto Fernández Robles (Luis), natural de
Los Santos de Maimona (Badajoz), hijo.
de Félix y Li*isa, dé treinta y ocho años,
procesado por lesiones en el sumario nu-
meró 370, de 1951.

El Juez de primera instancia numero uno
de La Coruña
Hace público; Que don Ángel Villar

.Mosquera, hijo legítimo de don Ángel
Villar Pellit y doña Consuelo Mosquera
Díaz, natural de Santiag*o y vecino de
La Coruña, solicita autorización para
unir los apellidos Villar y Pellit, este úl-
timo"perteneciente al segundo de su pa-
dre, y formar el compuesto de Villar-Pe-
llit,y seguir usando como seg*undo el de
Mosquera, que le pertenece por su ma-
dre. -

. Comparecerán ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 3, de Madrid, dentro del
término de diez días, con objeto de lle-
var a efecto su prisión y practicar otras
diligencias.

(B.-3.342) Y para que conste, y cumpliendo 1
mandado sirva de notificación y empl-
zamiento en forma legal a los ignorado
herederos de don Ángel Mayo Ana
su publicación en el Boletín Oficial d
la provincia; expido el presente, o
visto bueno de Su Señoría, -en Madrk
a veintiocho de abril de milnoveciento
cincuenta y dos.—El Secretario (Firm;
do).— Visto bueno: El Juez municips
(Firmado).

En virtud dé lo acordado en providen-
cia^dictada por el señor Juez de instruc-
ción núm. 15, en el ramo separado de
situación dimanado de causa 400, de
1949, por hurto, se deja sin efecto la
requisitoria que llamando a dicho pro-
cesado fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia correspondiente al
día 25 de abril de 1952, bajo el núme-
ro B.

—
2.365, por haber sido capturado

dicho individuo.

JUZGADO NUMERO 15

Lo que se hace público a fin de que
puedan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo efecto se ies señala el tér-
mino de tres meses.

Dado en La Coruña, a veintidós de
abril de milnovecientos cincuenta%y dos.
El Secretario (Firmado). —

El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—17.944)

(A.—17.946)
(B.-3.110) AVISO

REQUISITORIAS Herederos de Primitivd Gómez, pr<
pietarios del establecimiento taberna sil
en la calle de. Esparteros, núm. 2 (Valí
cas-Villa) , ceden el mismo, con todc
sus derechos ya enseres, a don Benit
García Alonso.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5

En providencia de esta fecha, recaída
en el proceso de cognición que se tramita
en este Juzgado municipal número cin-
co, de Madrid, sito en la Ribera de Cur-
tidores, número dos, con el número se-
tenta y uno de orden, del corriente año,
a instancia de don Manuel Osuna Mar-*
tín, representado por el Procurador, don
Manuel Guerra Mateos, contra los des-
conocidos herederos de don Ángel Mayo
Antór y contra don Avelino Mayo, de
esta vecindad, sobre íesolución dei con-
trato de arrendamiento correspondiente
al piso cuarto derecha de la cas-' núme-
ro veinticinco de la calle del Calvario, de
esta capital, cuya demanda se encuentra

EDICTO

Lo que se hace público por medio d
presente anuncio para general conoc
miento de todos, entendiéndose qi
aquellos acreedores que no presenten si

reclamaciones en el término de ocho días
a partir de la publicación de este avisí
perderán el derecho a hacerlo con arn
glo a la Ley.

. Y se cita a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
de dominio solicitada a los' expresados
vendedores, sus herederos o causahabien-
tes, y a los cóTindantes, de ignorado do-
micilio, a fin de que dentro de los diez
dias siguientes a sus citaciones o publi-
cación de los edictos puedan comparecer
ante este Juzgado alegando lo que a su
derecho convenga.

Las reclamaciones, a Benito Garcj
Alonso, calle de Ruiz de Alda, núm. 5|
Puente de Vallecas, bar, de seis a d¡|
de la tarde.

JUZGADO NUMERO 3 (A.—17.945)Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el presente
en Colmenar Viejo, a veintiquatro de

Estrada Orellana (Bírnardo), que
desempeñaba el cargo de director en la Imp. Provincial.

—
.Doctor Esquerdo,

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID extracto de decretos presidenciales

ción del interesado, de conformidad con el informe emitido por el
señor Letrado designado a tal efecto ; y cuya cantidad será saiis-
fecha con cargo al capítulo I, artículo 11, concepto número 9 del
vigente Presupuesto de Gastos.

ai capítulo VI, artícu'.o 4.0, concepto número 54" de vigente Pres
puesto de Gastos.

18 de febrero da 1952
313. Desestimar instancia del Auxiliar administrativo don Emi-

lio Simón Fonseca, solicitando un mes de licencia por enfermedad,
con medio sueldo, por no considerar procedente la concesión.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRF.RO
319. Nombrarla propuesta de la Dirección del Hospital Pr<

vincial, para el cargo de Mozo de Enfermería, vacante por falB
cimiento de su anterior -Uular José GarcU Fernández, a Antoni
Aranda Moreno, con sujecón a "la Reglamentación correspondieni
y efectos econófciicos a partir de la fecha de iniciación de sus se

314. Desestimar instancia de don Sabino González Badillo, don
Senén González Pardo y don Ángel Cuenca Romero,, subalternos
de esta Corporación, solicitando elevación de sus haberes en razón
al cometido que desempeñan, por no considerarse motivos para dicho
aumento. vicios

3i5- Desestimar instanoia de don Francisco Javier Moralest
Belda, solicitando se le nombre Jefe Clínico interino del Servicio
de Radiología, toda vez que el ingreso en el Cuerpo Médico de la
Beneficencia Provincial tiene que efectuarse por concurso-oposición.

20 de febrero de 195-2
GOBIERNO INTERIOR

320. Acceder a lo solicitado por el Padre Narciso Arribas Abi
jón, y, en sfi virtud, concederle la cantidad de 1.000 pesetas en- coi
cepto de ayuda económica a la benéfica labor que realiza en la Ca^
de la que dirige ; declarando de abono su importe co\
cargo *al capítulo XVIII,concepto «Imprevistos», del vigente Pflj
supuesto de Gastos.

316. Sobreseer el expediente disciplinario instruido al Maestro
Peluquero del Colegio de» San Fernando, don Miguel Peña Cuesta,
por virtud de mjj decreto de 19 de octubre del pasado año, e impo-
nerle la sanción de apercibimiento de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 335 y 336 de la Ley de 16 de diciembre de 1950.

317. Acceder a lo solicitado por don Miguel Peña Cuesta,
Maestro Peluquero del Colegio de San Fernando, y, en su virtud,
y dentro de* las facultades discrecionales de la Corporación, decla-
rar de abono a su favor la cantidad de 3.000 pesetas, importe de dife-
rencias de haber del año 1948, que será satisfecha con cargo al
capítulo I,artículo 11, concepto número 9 del vigente Presupuesto
de Gastos. '

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
321. Conceder a los Practicantes del Servicio de Asisten!

Médica, don Ramón García Montón y don Carlos Gálvez Arná
la gratificación de i.ooo pesetas a cada uno, con carácter extrac
dinario y único, en compensación a los gastos de desplazamien
y desgaste de material, abonándose con cargo al capítulo IX, í
lículo 2.0, concepto número 291 del vigente Presupuesto de Gaste

31S. Reconocer a don Santos Sánchez Muñoz, Cortador de car-
nes del Instituto provincial de Puericultura y Colegio de la Paz,
el derecho a la percepctór de su segundo quinquenio en cuantía de
495 pesetas anuales, con declarador de abono a efectos económicos
a partir de 26 de noviembre de 1951, cuyo importe le será satisfecho
con cargo a' capítulo I,articulo i¿, concepto número 9, por lo que
se refiere al año 195 1, y por lo que afecta al año actual, con cargo

21 de febrero de 1952
GOBIERNO INTERIOR

322. Declarar de abono con cargo a! capítulo-XVIH, concepl

('Imprevistos», del vigente Presupuesto de Gastos, la suma de 5.0c
pesetas que se conceden ai Comité Organizador de la Corrida Ben


